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ADVERTENCIA EDITORIAL 
LM disposioioTLes de l u tutondadee, excepto las ^ut 

lean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
ciaimente, asimismo cualquier anuncio concerniente *j 
servicio naeiona! que dimane de lut mistnae; lo da ia* 
terée particnlnr previo el pago adelantacio de Toinlt 
eéntimoe de peEeta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de h 
Comisión proYineíal, lecha l i de diciembre de 1905, «a 
eumplimiente ul acuerdo de la Diputación d« 20 de no-
riembre de dicho año, J cuja circular ha sido publi-

OFICULBS de 20 y 28 de diciem cada en los BOLRTINM i bre j a citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qc« 
en mendonados BOLBTINW se inserta. 

PjfcrtTE O F I G U L . 

PSESIDSNCIA . 
mt coNsajo DE MINISTROS 

S. M. «i RK» Don AHoasa X1U 
(Q. D. Q ), S. M. ta RalM Dota 
Victoria BugMla jSS. AA. RR- «I 
frioclpa é» Astnri** • lataitM. con-
Voím sta mHáai M n Iwyortant» 

Da U » ! bMwIlclo Ctlnrtm tai 
tenis panon» á» la Aagwta Raal 
rninta. 
(CNMd dt l t tMd del día M de diciem

bre de 1920). 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICION 

SEÑOR: Dlipons la vlgsnta ley d* 
Pre»DFU=>tot qufl »n un plazo 4a 
Mfsmaaét, a partir de su promu'tfi 
clóiv, dicte el Gobierno lis rcgíai de 
policía heceiarlas para proteger los 
firmes da las carrileras contra los 
deterioros que producen les lientas 
de los cerruajss ordinarios excesi
vamente oirgidoj con relación a la 
anetnra da aquéllas y las ruadet dt 
los camiones dMtlnados al transpor
ta de grundet pesos. 

P<!ra el debido cumplimiento de 
asta «cbsranE dlspoilclún se nombró 
ana Comltldn, compuesta de cinco 
Ingenieros Jefes, encargada da pro
poner las ng'acque su experiencia 
lea itiglrlesc, y de reviiar a la vez 
tottes las cnn'.enldas en el Rcg'amen 
to de cemf rvaclór y policía de carre
teras, de 5 de diciembre de 19C9, an
ticuado ya per la gran traniforma-
clén operada desde su fecha en los 
m«dlos da trarssporte, 

Fruto di la meditada labor da la 
mencionada Coflslón y da las ob
servaciones hJChrs a la misma por 
el Cornejo de Obras pábilcas y la 
Dirección ganrrnl dal ramo, as el 
nuevo R>'giamento qje el Mlditro 
quo íuscrib-i propone sa autorice 
con caUtUr provisional. 

Las medidas f hora Introducldss 
tienden-a la suslltucldn sn plazo 
breve dé los carros dé dos ruedas 
por los decuetro, reduciendo en pe

riodos de tiempo escaloñado», y cal
culados por la duración probabla de 
los hoy existentes, el número da ca
ballerías en reata, y determinando 
la anchura en las llantas, que slem 
prehande ser planas, en relación 
con la carga que graylta cobre el 
firme. La construcción y reparación 
de carros sa ajustardn desde ahora 
á las hueva: rrg'as. 

De Igual forma, se ha limitado la 
Velocidad y la carga de camiones con 
moter mecinlco a lo que permite la 
reiUtencla.de loa firmes .actuales, 
necesitados de mejora, y se Incorpo
ran al Reglamento las dliposlclones 
Jlgantes para la co icoslón de obras 
especiales a ejecutar en las carra-
Uras y ms zonas de swVlíumbre. 

Por di Imo, y teniendo en cuenta 
lo» bueno» resaltados obtenidos en 
los strvicios de Monter y Sanidad 
con la delegación a los Jtfts técni
cos para tramitar las denuncias por 
Ir.fracclonea reglamentarlas e Impo
ner 'ai mu'tas cuando proceda, se 
atribuyen a loa Ingenieros Jefes de 
Obras pública» de las provincias ta
las falcuitádes. 

Apretado por el Consejo de Mi
nistros el Reglamento ail redectado, 
el MinMro que suscribe Mena el ho
nor de someter a V. M. el adjunto 
proyecto de Dtcreto. 

M-idild, 29 de octubre de 1920.— 
SESCB: A L. R. P. de V. M., Lals 
Kspada tíantln. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fo-

menío, ofJo el Consejo de Obras 
púb leas, y de. ccusrdo con MI Con
seja i(e Ministro», 

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento pro«Ulonal. de policía y 
conservación de carreteras, que de
berá empezar a rrglr el día I . " de 
enero de 1921. 

Dado en Palacio a Velnllnuava de 
octubre ¿e mil novecientos veinte.—' 
ALFONSO =EI Mlnlitro de Fo
mento, Luis Etpada Gunttn 
Regluaaealo de Palíela y Con-

•ervaélóB de carretera* y 
eaaalBoe veclmlea. 

CAPITULO PR MERO 
De la comer, ación ae la carretera 
. Articulo 1,0 Para ta* efectos de 
este R-alimento, se entenderá que 
la dsslg'iaclóa genérica de carrete

ra comprende iitus y los caminos it 
Vecinales. •• 

Art. 2." Los cultivadores do las 
hered&des próxlrcás al camino, que 
ai-aiionen con sus labores cualquier 
daho en las obras da todo género 
ds la carretera, Incurrirán en la mul
ta de 12 a 25 pesetas, además de 
subtanar el perjuicio causado. Se les 
Impondrá la misma pena cuando se 
adelanten a cultivar en la zona de la 
carretera o la ocupen con depósitos 
de'cualquier género. 

Art 3.° Los cultivadores que 
con sus trabajos dejen caer tierra 

) o cualquier otro objeto en el camino 
; oeu sus paseos y cunetas, y los 
' pastereí o conductores de rases cu

yos ganados h.gun lo mismo, Cita
rán obligados a la extracción y a la 
reparación de los dallos en el acto, 

; Incurriendo en la multa de una a cln-
; co piletas, si lo demorasen* 
1 Art. 4 ° Los dutitos do kereda-
\ des por donde discurran las aguas 
! procedentes de la carretera, no po-
< drán Impedir el libro curso da «lias, 
; y para ejecutor cualquier clase da 
í obra que pueda moíiticarlo con ptr-
: juicio de la misma, tes será preciso 
' obtener autorización con arreglo al 
- capitulo IV. 

Lea l ü fKc tc res Incurrirán en la 
multa de 10 a 25 pesetas y restitui
rán las cosa* a su estado. 

Art. 5.° Sin permiso <¡a¡ Ingenie
ro y cen arreglo u lu í condlclsnes 

> qj( f i j * , por lo que Interesa a lo. 
carretera, no se podrán certer los 
árbo'rei situados a menos de Vilnti-
cinco metros de la misma, ni será 
permitido arrancar las raices que 

: linpld'in la calda de tierras dentro de 
ella. Los contraventores incurrirán 
en la multa de una peseta por cada 

' árbol o tocón que arranquen y ade
más cortearán lea ebras necesarias 

; para evitar dados ulteriores. 
Al t . 6.° Los conductores q-ie 

• abran surcos en el camino, pasaos 5 
:' o márgenes, para meter las ruedas ¡ 
1 de lo» carros j••« b cargarlos mis có j 

modamenté, sstlildrán la multa de! 
, 10 a 25 píselas y resarcirán el deflo " 
: causado. 
í Art. 7.° Eiquesuitrajíre mate 
' ríales acoplfi-ío!; pura las obras 6 
í cualquier e f e c t o "perteneciente a 
•' ellas o al camino, el que ínfenclons-
; damsnte rompa o causa defto» t-n lo ¡ 
•' guardarruedas, postes kilométricos * 

o telegráficos o cualquier otra obra, 
esl como en el arbolado pibiitada en 
las márgenes del camino, y en las 
fuentes o ebrevaderos corntruidos 
en la V/s pública y el que borre las 
Inscrlpclanes, te le denunciaiá al 
Juzgado a fin de qua sea castigado 
con arreglo al Código panal. 

El que Involuntariamente cause 
los dellos y «verlas, quedará sola
mente ob lgido a le reparación a 
su costa. 

Art. 8.° No se consentirá, sin la 
debida autorización, barrer, recoger 
polvo y basura, rascer tierra o to-
rmrla en el camino sus paseos, cu
netas y escarpes, bajo la multa de 
una a cinco pesetas y teparación del 
dado causado. Les ingenieros afeo 
los el servicio da las carreteras [ 
drán permitir la extracción del pol
vo, basura o barro, prescribiendo 
las regias que al efecto crean opor
tunas. 

CAPÍTULO II 
De íes vehículos que pueden circu

lar por las carreteras 
Art. 8." a) Las vehículos cuyo 

peso no exceda de 3 eC0 k:!ogra-
moj por eje y que no ocupen más 
de dos metros y medio de a.icho, 
Incluso las cargas laterales, si las 
hubiera, podrán drcu.ar por la ca
rretera sin pr* vía autorizsclón, siem
pre que retan las d-.-más cencido-
w.s estóbUtídat en etu Reglamen
to robre .'lanías, tito? ote. 

b) PÍ.M poder circular con ve
hículos de peto o dlmenjir-nes mn-
yorex de las jei)alsd*s en t i pitrntj 
anterior, será predio obtenvr pre-
Vlament* auíuriz^ción del I; g-cnlcro 
J.fíi da Ob:ai públicas, en a que :e 
lijará las condiciones, lu Ciirr>!tera y 
e¡ tiempo ni! que Undrá Validez. 

c) La autoriz clón sólo podrá 
concederse] después qae «3 haga ei 
depósito da la cantidad qus el i:gs> 
nlaro J fs da la provltcl» juzgue 
pro^i.nte para responder de loa 
deterioros qa* su tránsito pueda ori
ginar en la carretera, dtvclviéndoae 
«I cobrante da esta cuntldaá una v<e 
hscha ol trantporti. 

d) Los conductores d¿ los ve
hículos quo clrcislín sin tm-x '¡a au-
torlziclp.i que an e-te arll u'o sa 
príVlens, o tln atei;ero a iai p.'es-
crloclonvs que en ehst sefij n, de-
biiúit d.'-tom/iíc en ti i-ui:to que se-
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.w-Si-riíi '•-ü 
fiale ai qut haya ob.cr»<do I» ¡n-
fnccldn y «o i» Impondrá una multa 
da 25 pesilai porcadn vehículo. 

e) El conductor deberá llevar «1 
Vthlcu'o i>or !a carrilera a la pobla
ción más Inmediata, dondi deberá i 
dapoiltirre aquél baita qut te ob-
ttngs -a autorización oportuna. 

Att. 10. s) Lo» VtWculoi ió!o 
podrán circular por la» curraterac 
cuando lai llanta» «sen cilindricas, 
«i so;: d J hierre, canstltnyando lo ; 
4ua sa ilf.ms llr.r.toj planai; en vi 
caso ds qut. las llantas no «>:an me- ; 
táücvt podrán tenar otras formas, i 
petü pcdrH prchlbirsa «i uto Oo las ; 
4US destruyan, laritcíiarlamante los : 
pavimentos. i 

b) Los carros o carretas de dos ' 
ruedas tOlo podrán clrculer por las I 
carreteras cuando las llantas tensan ; 
como mínimo ni ancho siguiente: : 
10 centímetros i ! al tiro correipon- • 
dltr't. tatá contltuldo por cuatro : 
cabjilkrl»; nueva centímetro* sil )o 
está por tres caballeilH*, y ocho • 
cántlmetros si ¡o forma» una o dos ! 
cabal! ti (ai. I 

c) Como exopcidn, los vthfcu- > 
les da dos ruedas destinados al ' 
transporte de msrcanctai ten lian- ' 
tasdsanchü ir.fsrkr aecho centl | 
metros, pedrán segttlrss utiüzoado \ 
hasta tres mesas después d* la fe- j 
cha en que entra en Vigor este Ra- \ 
glamer/.o, leí que «.tan arraetredos 
por tiros de más de cinco caball»-
rfas; hasta dos tilos, por los d« más 
de cuatro, y hasta cinco anas, por 
Kiá* de dos, 

Art. 11. e) En el tiro de Vthlcu-
los da cuatro ruedes destinados al 
transporte do mercancías sdla po
drán utilizarlo seis cabailerfst como 
máximo, y ¡as llantas, que «erán pla
nas, habrán da tener, como ancho 
mínimo, 12 crnllmetrot *n iss rae-
des •• traseras y nueve en las delan
teras. 

b) Excepcíonalmente, y hasta 
cinco años dsspués de ia fechi en 
que se ponga en vfgsr este Regla
mento, se consaatlrá a los vehícu
los de ¿os ejss el empleo de ruedes 
con Jiaüiüs do anchas inferiores a 
los que >e Indican en el párrtfo an 
terior, pero a condición de qtte por 
Cada «nüinítro de reducción que 
terg» si sncho de Isa lientas de ¡os 
ruedas delanteras o traseras utilíc
elas, comparado con el qae por 
las mismas se fija anterlornunta, se 
reduzca unu caballería con relación 
al tiro máximo previsto en el párra
fo anterior. 

Art. 18. a) Transcurridos tres 
aflos a partir da la fecha en que se 
ponga en vigor asta Rfg'amento, no 
se consentirá sin permiso especial 
ar.álcgo a! que se concedí para los 
automóviles, pero ctoigadcs por los 
Inganleros JdóS, la circulación de 
Vehículos par las carreteras cuando 
las ruedas tengan diámetro Inferior 
a un mitro, debiendo consignarse 
en aquél las condiciones relativas 
a los muelles o resortes apropiados 
a le cerga qua dtban soportar. 

b) Tampoco sé consentirá, das-

Íiué» de seis mesas, contodos da 
gua> modo, el empleo de vehículos 
de tracción animal que no lleven ta
blilla numerada y precintada debi
damente por la Alcaldía respectiva. 

c) Esta d¿berá ¿ar cuenta al In
geniero de la provincia del námaro y 
condicione* de los vehículos Inscri
tos y del nombre de su dueflo, asf 
•orno luego msnsualmtnt* lé remi

tirá relación de altas y bajas pare 
formar la eatadistlca de loa vthicu-
los que en cada. provincia tstén ha
bilitado' para el transporta. L i tabü 
lia contendrá, en enracteres n«gros 
sobre fondo blanco, de tres centl-
metros de alto, el nombre del pue
blo y el número de registro y la fe
cha de'su construcción en los nue
vos o reparación en los actualmente 
en servicio. 

(Se continuaré) 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
SS LA PROVINCIA DE LSÓN • 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
da Libros de In Intervención de Ha-
chinda y por Ies Liquidadores de! 
Impuesto de derechos reaUs, se ha 
dictado por e«ta Tesorería, ¡a si
guiente 

iProviieniia.—Con arreglo o lo 
dispuesto.en el párrafo 3." del ar
tículo 50 de la Instrucción da 86 de 
abril de 1600, se dtc'ora Incúrsos 
en al 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a -os Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer ef.' cíivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capitules IV y VI da la citada 
Instrucción, devengando eí funcio
narlo encargado de su tramltaciéa, 
)««recargoscoirespondler.t^ al gra
do da «lecución que practique, más 
los gastos que se ocasícmin en la 
formación de los expedlMste*... . 

Asi lo proveo, mondo y firmo t;i¡ 
León, a 13 de diciembre de 1920.= 
El Tvaorero de Hacienda, Julio Gon-, 
zález.» 

Lo que se publica «n el BOLSI-Í» 
OFICIAL de la provincia para cono-
clmlaato de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto sn si 
art. 51 de la repetida Instrucción. 
- León, 15 de diciembre de 1920.-. 

El Tesorero de Hacienda, Julio Qon-
zález. 

Junta provincial del Censo électorat de León 
RESULTADO de la votación < btenlda por cada candtdc to, en !a «tlecdóo 

de Diputados a Cortes Vsrlf leída el día 18 de diciembre de 1820 
DISTRITO ELECTORAL DE LA BAÑEZA 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de los Melones 

Berclanos del Páramo.. . . . . . . 
Bastillo del Páramo - • • . . . . . . 
Castillto de la Valduerne..... 

Sastrocalbón 
aítrocon trigo 

Idem.. * • . . • • • • • • * . . • • . • . • . ; 
Cebrones del R í o . . . . . . . . . . . 
Dastrlcna 
Hospital deOrbigo . . . . 
LaBaflsza... • 
Idem....-.-.. 
Palacios de la Velduerna 
Pobiadurá de Pelayo Qircfa.. 
Quintana del Merco. . . . . . . . . 
Quintana y Congosto •. • • • • • 
Regueras dé Arriba ' . . . . . . . . . 
Rkgb de la Vega 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
Raperueloa del Páramo . . . . . 
San Adrián del Val le . . . : . . . . 
San Crlítóbat de la Polsntera 
Saa Esteban Me Nogales 
San Pedro de Berclanos..... •' 
Santa Elena de Jamuz....... 
Idem...... • •. -. • • • • • • • • • •'• 
Santa María da la Isla...:.. 
Santa Marina del Rey... . . . . i 
Idem.. 

; Sai-.ta Marta del Páramo. . 
5 Soto de la Vega . ¡. ¡ . . 
¡ Idem... 
• Valdtfdenles del Páramo. 

Vlllamontáir ¿. -
Vll.arejo deO.'b'ga. 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vlllazala:. 
Villares de Orblgo 
Zotes del Páramo. • • •. • • 

1.» 
..«.•• 
Unico 
Único 
Unico 
Unico 

l . " 
a» . 

Unico 
Unico 
Unico 

1.° 
2* 

Unico 
U.ilco 
Uilco 
Unico 
Unico 

l " 
2* 

Unico , 
Unico 
Uiilcó 
Unico 
Uülco 

\.', . 2 *' 
'Unico 

1.° 
2;° 

Unico 
1. " 

Único 
Uilcó 
; 1.» 

2. ° 
Unico 
Ualco 
Urtlco 

Número 
de 

etéctorea 

D. Antonio 
Vtitz 

Crespo 
Julio ?5ñ. 

Alomo. 

3C9 
1S5 
262 
465 
124' 
468 
308 
980 
264 
346 «* 
366 
354 
188 
144 
2 » 
339 
140 
2C6 
305 
247 
207 
400 
233 
138 
250 
250 
173 
238 
802 
300 
305 
300 
141 
367 
246 
32» 
301 
430 
220, 

86 
79 

110 
236 
67 

234 
48 
65 

148 
165 
148 
177 
146 
132 
64 

128 
136 
46 

141 
124 
83 
85 

240 
1C5 
72 

156 
147 
87 

223 
205 
128 
122 
104 
E6 

121 
85 

186 
158 
141 

I » -
78 

110 
167 
34 

isa 
196 
178 
7» 

118 
41 

I I * 
148 
W 
I» 
M 

134 
74 
48 
79 
91 
81 
7« 

104 
31 
82 
56 
58 
3 

25 
88 

142 
138 
58 

155 
80 
58 
82 

182 
65 

Tétales..-.; 5 128 
DISTRITO ELECTORAL DE MURIAS DE PARED2S 

3.710 

AYUNTAMIENTOS 

Birrles de Luna 
Cíbrlllanes 
Campo de la Lomba... 
Clmtnes del Tajar. • • . 
Iglliña.. . . . . 
Idem 
Lineara 
Las Omafins 
Murfas de Paredes. 
Idem 
Pecios del Sil 
Idem 
Páramo del Sil-
Idem 
Rlelio 
Idr.m 
Rloseco de Tapia 
Sania María deOrdás. 
San Emiliano 
Idem 
Toreno 
Idem 
Valdesanwrlo 
Vegarlenze 
Villabllno de Lacea na. 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

! • 
Í:» 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 
!•• 

!• 
2.» 

Unico 
Unico 

1.° 
8.» 
1. * 
2. » 

Unico 
Unico 

1. ° 
2. ° 

Número 
de 

electores 

556 
371 
161 
570 
277 
245 
456 

205 
337 
184 
346 
278 
263 
178 
S66 
282 
514 
282 
315 
221 
158 
520 
434 
342 

D. José 
Alvarez 

Arias ' 
D.: 
Rodrigue* 
Amaga 

Tolalee. 

155 
188 
90 

187 
157 
118 
182 
111 
187 
46 

150 
118 
205 
225 
67 
61 
81 
8» 

127 
96 

185 
107 
40 

118 
151 
227 

3.484 

87 
108 
54 

120 
55 
69 

135 
137 
141 
128 
131 
42 
47 
15 

147 
80 
88 

181 
120 
113 
24 
61 
67 

144 
908 
55 

2.555 



DISTRITO ELECTORA'. DE SAHAQÚN 

AYUNTAMIENTOS 
DISTRITOS 

T 
SUCCIONES 

Alnunza-... 
Bercliinos del Csm'.no 
Calzsdn..... 
Csnalefat 
Caitrcmudaira.... • 
-Cnlrotlerre 
Cea 
Ceban Ico-
Corvilioi de loi Oteroi . . . . . . . 
Cabulas de Rur da 
El Buig) 
Encobcir de Campos • • • • 
Gsllefiuüloi 
Oordellze del Pino : 
Gn¡ :, (¡i Cumpot 
Ircgre 
Joan •• 
Joarllla , 
La V? ¿B de Almanza •. 
MatAd&ón de los Ot«foi 
Sah-gún 
Idem • • • 
Saha'.lces del Rio • • • 
Sanlu Crlstinn de Vslmedrígal.. 
Sar.tas Martat. 
Valdepoio 
Valieclüo 
VUnmíiain de Don Sancho • • . . 
Vi lüiw'zar .' 
Vlllsmol..: ¿ ¡ . . . . . Í . . - . 
VlitemoruHe! . . . 
VHi&iiu-jVado leí Manzana».... 
•Vlllaícián'. 
VlliaVerde de Arcayoa . . . . . . . . 
Vlilszorzo. 

Único 
Unico 
Unico 
Unico 
Unlce 
Unico 
Unico 
Unico 
Unica 
Unico 
Unico 
Urico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 

1.» 
8.' 

Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unico 
Unica 

NüMero 
de 

electores 

D.Marísno 
; Andrés 

Lescún 

144 
116 
174 
128 
68 
67 

S65 
870 
165 
3!6 
555 
72 

285 
106 
157 
244 
195 
243 
212 
179 
316 
269 
168 
199 
438 
435 
114 
139 
324 
188 
137 
261 
284 
82 

479 

D.Jatn 
Bqmobérp 
y Araut 

63 
61 
81 

. S2 
41 
SO 

115 
78 
53 

143 
188 
59 

126 
56 
90 
72 
88 
95 
83 
63 

115 
125 
81 

105 
185 
183 
71 
25 

184 
103 
26 

ISO 
¡18 
45 

290 

.68 
, « 
76 
62 

. 17 
. e 
120 
163' 
92 

127 
136, 

8 
102 
40 

117 
151 
92 

110 
118 
92 ' 

168 
105. 
72 
77 

208 
189 

31 
98 

107 
64 

104 
103 
158 
30 

136 
Totees ; . . . ] 3f439 3.391 

DUSTRTO ELECTORAL DB V'LLAFRANCA DEL, BIBRZO 

AYUNTAMIENTOS 

A'g.»M •• 
Balboa 
Bnijít 
Idtm ' 
Bci Singa 
Cácatelos 
Idem 
Camponeraya 
Corrdi;!.. 
Csr.'ccedRlo 
Idem 
Ccrulldn 
Idem 
Htm 
Fabsro 
Oenqla 
Idttm 
Paradaseca 
Idam 
Peranzsnei 
Ssncedo 
Sobrado 
Trabadelo 
Idtm 
Va'le da Flnoiledo 
Idem •• 
Vega de Esplnareda.. • 
Vega de Valcsrce 
Idem 
Vllladecjnss 
Idtm 
VililafrmcadJl Bierzo. 
Idem 
Idem 

Número 
d . 

electorM 

D. Severo 
Gómez . 
Nüftez 

Unico 
Unico 

1° 
2.° 

UniCíi 
l .» 
i . * 

Unico 
Unico 

1. " 
2. » 

I.*—-I." 

2.° 
Unico 

l.# 
¡ o 
1. » 
2, * 

Unico 
Unico 
Unico 

1. » 
2» 
! • 
2. » 

Unico 
1. " 
2. » 
! • 

1.°—1." 
8." 

a." 

439 
302 
421 
117 
178 
480 
147 
297 
372 
284 
275 
258 
242 
338 
263 
247 
279 
251 
271 
392 
330 
3S7 
304 
290 
304 
1*6 
252 
439 
358 
200 
294 
284 
238 
m 

Totales.. 

287 
1 

401 
82 
80 

205 
130 
170 
22 

180 
112 
53 
26 
70 
27 
98 

ICO 
231 
283 

14 
171 
278 
120 
130 
292 
1«8 
«5 
«* 

100 
195 
107 
83 

238 
88 

D. Luiü ' 
Belaunde 
y Coste 

4.871 

196 
5 

11 
56 

146 

120 
216 

53 
122 
184 
136 
202 
155 
98 

120 

322 
3 

13 
152 
148 

4 

145 
128 
110 

2 
100 
104 

» 
128 

M U S I A S ,; 

DON ADOLFO DE LA ROSA,. 
OIGBNISRO JBFB DBL DISTUTC 
HDISRO DB BSTA PKOVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Lorenzo 

Diez Herrero, Vedno de Puente Al-
rauejr, se ha presentado en elQo-
blerno civil de esta provincia en el 
41a 30 del mes de aclubre, a las diez 
karst, una solicitud de registro, pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Dcscultto, sita en 
el par«js «barranco de Teitdo,» tér
mino de Ferraras, Ayuntamiento de 
Renado de Valdttuejar. Hace la de
signación da I.» cltaaes 20 pertenen
cia», en la forma siguiente: 

Se tomará, como ponto de partida 
el centro da una fuente que kay a 
15 metros da un transversal en di
cho paraje, y desde él se medirán 
100 metros al O. y se colocará la 1.» 
estaca; de ésta 400 al S., la 2.a: de 
éita 500 el O , la 3.*; de éste 400 al 
N., lá 4.*, y de ésta con 500 ai E., 
se llegará a la 1.a estaca (los rum
bos de esta designación se refieren 
ai Norte magnéiico), quedando, .ce
rrado el perímetro da las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
tensado que time reaiizsdo el de
pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
ú*í Sr. Qobernador.sin per|alcio ¿* 
Urcero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presante «silicio para que en el tér
mino de sesenta días, contados du
de su facha, puedan presentar en sí. 
Qoblerno civil sus opotldones los 
(¡w se ccDsIderaren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
tsgén previene e) «t . 24 de la-Ley. 
•• ti expedíante tiene «I nfim. 7.755. 

Leán 11 denoviendwo de 1920.— 
A. de La Rosa. 

3.125 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumpiinriente de lo dis-

punto en el art. 45 de la ley Electora/. ' 
León 23 de diciembre de 1920.—El Presidenta, José Rtdripuz 

. IWPBOCIÓS Y OONTRASTAOIÓ * \ 
DB P2SAS Y MEDIDAS DI LA PRO- < 

VmCIADKLIÓN 

\ Para cumplir lo dlipuesto por él': 
| limo. Sr. Qobsrnador de esta provln- ! 

da, respecto a la comprobación pe-
rlódlca anual de pesas, medidas y 
aparatos de pesar, correspondiente 
ai próximo alio de 1921, esta Oiicl-
na Central estará abierta al público 
todos los días no feriados del veni
dero mes de enero, en su primera 
decena, de nueve a trece y de quin
ce a diecisiete. 

A ella debsrán concurrir con sus 
aparatos todas las personas o enti
dades ettaiiecldai en la capital que 

i no prefieran ebsnar derecha* do-
i bles en sus domicilios. Se excep-
{túan de esta regla las básculas ma-
{ yores de quinientos kilogramos de 
í alcance. 
Í La operación consistirá en el exa • 

men de los aparatos y estampado 
en lo* legales que resulten útiles, de 
la letra p minúscula, que los Regla
mentos exigen para que tales apa
ratos puedan ser usados desde ésta 
hasta la siguiente comprobación pe-

; rlódlca. 
j León 23 de diciembre de 1920.» 

11 Bl Ingeniero Piel Contraste, Luis 
: Carretero y Nieva. 

Don Federico Ipamgulrre Jiménez,. 
Secretarlo de la Audiencia proVio-
ctal de León. 
Certifico: Que constituido el Tri

bunal en Junta de gobierno, con arre
glo • lo prevenido en el art. 33 de le 
ley del Jurado, se procedió en au
diencia pública al sorteo para la for
mación de las Hitas definitivas d» los 
jurados que han dé conocer y actutr 
de las cansas de su competencia, 
durante el próximo alto de 1921, 
quedando formadas tanto las de ca
bezas de familia como las de capad-
dedes, con los Individuos que por 
partidos judiciales a continuación se 
expresan: 
Partido judicial de L a Veelll* 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Cipriano ArgHillo, de Adrados 
D. Jerónimo Caso, de Veneros 
D, Annlbcl Fernández, de Qrandoso 
D Dalmaclo Lobo, de Bollar 
D. Jerónimo Rodríguez, de VaMe-

cattillo 
D. Ignacio QonzáVz, da Cármenet 
D. Basilio González, de Idem 
D. Juan González, .'te Lavandera 
D. Felipe Diez, do Qenicera 
D. Bernardo Alon¿o( de Qellno 
D. Francisco QonzSiez. d* Qste 
D. Ceferlno García, d« Canjeco 
D. P :dro A lonso, d« Sip:fl! 
D. Marcsllno Bsyán, da Oceja 
D. Julián Delgado, de La Ercina 
D. Manuel Perrera-, de Idem 
D. Uiplano Gurda, a¿i Sobrepefla 
D. Nlcaslo Rodríguez, La Erelo» 
D. Ramiro Sánchez, de Palacio 
D. Iiláro Puente, i t Oceja 
D. Valeriano Alvares, de Pola 4» 

Gordón 
Narciso Gutiérrez, de Idem 
Manuel Morán, de Csbórnera 
Antonio Rodríguez, de ParadJIle 
Raimundo Suárez, de Barrios do 

Gcrdón ; 
Antonio Castillo, da Líanos 
Antonio Diez, de Idem 

D. Fabián Fernández, d* La RoHt . 
D. José Robles, ¡ie Idem 
D. José Sierra, de Llanos 
D. Vicente Rodríguez,de Sorribo* 
D. Fernando Bilbueiu, de Canda-

rrdo 
D. Agusiin Gutiérrez, de L i Robla 
D. Manuel Diez, de La Cándana 
D. Celeitlno González. d > Roble* 
D Basilio Reb I o, da Matallana 
D. Pedro Brugos, de Orzonaga 
D. Ambrosio Brngos, de La Val-

cueva 
D. Vicenta Robles, de Robles 
D. R :gollo Morán, de Casares 
D. Lorenzo Garda, di Vladangos 
D. Cornello Bayón. de La Mata 
D. Esteban Diez, de B rrl'los 
D. Joié González, de G illegos 
D. Eladio Alvarez, di Canales 
D. Andrés Martínez, de Soto y Amio 
D. Felipe González, da Carrizal 
D. Francisco Diez, de Valdeplélego 
D. Felipe González, de Avíalos 
D. Pedro López, da Montuarto 
D. Bernardlno Diez, de Cerulleí» 
D. Luciano Pernándiz, de ToiiMt 

de Abajo 
D. Pedro Alvarez, de Valdeteja 
D, Ambrosio González, de Coladille 
D. Pedro Lálz. de Valporqaero 
D, Alejandro Campillo, de Lugán 
D. Juan AiVarez, de ValVerde 
D. Santiago Arguello, ds Arintero 
D. Daniel López, de Nocedo 
D, Juan Garda, de Renedo 
D. Antonio González, de Otero 
D. Baldomaro Rodrigues, de Panul-

D. 
D. 
D. 
D, 

D. 
D. 

.ÚÚ 
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D. Florencio López, da Canatet f 
D. RuHno Rcblct, d* Bitrto 
D. Joi* González, dé Santa Co- , 

.lomba ¡ 
D. Ctytteno Diez, de Pardeilvll ! 
O. Fefnenío EíCipa, de Ambai-

fguai .. •..; • í 
D. Pedro AlVartz, de Santa Co* < 

tooiba í 
D. Ramón Qorzilez, de Mlllaró 
D. lailán Rodifgacz. de CUUUM ¡ 
D. Joté Mcrán, de PerdaVé 
D. Mannel Cuttfión, de Rodleimo, 
D. lotéAlorez, de San Martin 
D. Primitivo Rodríguez, de Robies 
D. Félix Lange, de Pardavé 
D. Argel Alomo, dé Matallana 
D. Lorerzo González de Sopefta 
D/ Andrél Blsncó, de lia Vecflla 
D, Etteban Suártz. de Llanos 
D. Jutn Diez, de A'cedo 
D. Lodo VMe), de Pote de Qordón 
D.Manuel Suárez, deHuerga» 
D. Fnmchtco González, do Pola de 

Gordón 
O. Jnlton Alttrez Qutlirrez, de Id. 
D. Cerón González, de Le Serna 
D. Joié Fernándiz, de El C rral 
D. Genaro Fernández, de Rodillazo 
D. Adriano Ordófttz, de Qenlcera 
D. Valentín Diez, dé Bcftar 
D. Cándido' A'Vartz. dé Almuzara 
O. Engenlo Félix, de Géllno 
O. M. xlmlno A onto, da Freincdo 
D. Pedro Diez, de La Adía 
D. joié Rodifgutz, de Oceja 
D Mannel Arlas, de Santa Luda 
D. bldoro Lombas, de La Vid 
D. Domingo AlVarez. de Olleros 
D. Isidro Fernández, de La Rcb'a 
D. Nicanor Rodtlgnsz, de Sorribós 
D. Jiisn Vlflaela. de' Candanedó , 
D. Fortunato Rebles, de La Robla 
D. Angel Dltz, da Sopeña 
O. jonauln Dlf z, de La Cándana 
t>. Laciaho Alterez, de Rcb es 
O. P/ácWo Gordón, de Mata lana 
t ) . José Brtfloi-, de OrzOniga, 
D. Vicente Ri.bies, de La Valen*Va 
D. Blas Arlas; de Rediezmo' 
D. B las Rodríguez, de Cabillas 
O. Lorrczo Garda, de Vladasgot . 
D. José Bayón, de La Mata 
D. Pládtfo Dlrz, de Barrllles 
D. Leandro Gftlrto, de Barrillos 
D. Leandro Getlno. de Gallegos 
D. L'borlo Rey, de Barrio 
D. Marvel AlVarez, de Lr go 
D. Santlrgo A'Vartz, de Otero [ 
D. Ecsi bio AWarc z, dé Otero 
D. M* tías Dlrz. de Barrédo 
D. Aifjandro González, de Mon- ; 

tuerto í 
D. Iridcro Alvarez, de Peredllla { 
D . GerVtssIo DI z, de Valdélugueros ¡ 
D. P. Ilcsrpo Ftrcár.oiz, do Redi- ; 

pnertit' i 
D. Lorenzo Garda, de Tolibia de • 

Anlba 
D. Camilo Burilo, de Valdel» ja 
D. Sobas Diez, de Ln Bafta 
D. P>-dro Femándta, in V&Ua 
D. Nicanor Garda, de La Ln tilla 
D. S*cundlfto CasttlMn, ái. Idem 
D. Celeitlno AlVartz. de VaSvcrds 
D. Lucas Dítz de Valdeltgutros 
D. Inccepc'o Alonto, de vlllaveráé ¡. 
D. Tcmái Gontdiez. de Otero 
D. León Gurdo; de.Vaideplégo 
D. Rafee! A Varrz, d* Otero 
D. Leoncio Dinz, de Vliíaceld 
D. Giblno Suárex. de Lt go 
D. A fredo Gírela, de Canales 
O. Ar gei Prado, de Barrillos 
D Pelayc Gorzá'ez, de Gailcgus 
D. Felipe G tino, de Barrillos 
D. Plácido Fernández, de La Mata 
D. José Vlflnela, de Qolpvjir 
D. Jo»é Rodríguez, de CuWllae -

D. Valentín Rodríguez, dé Cesares 
D. Manuel Pleno, .de San Martin 
D. Marcelo Rodríguez, de Roble* 
D. Nicanor Alvariz, de Idem •' 
D. Tomáa VUhiela, de Candanedó 
D. Benito Fernández, de Sorribo» 

, o : Capaiidaits 

D. Aifonso Vltlar. de Robles 
D. Donringo'García, de LaBrdna 
D. Manuel Diez, de Qaraflo 
D. -Antonio González, de Valpor-

D. Jorge Fernández, de Coladllle \ 
D; Emilio Fernández, de Candanedó -
D. Segundo Garda, dé La Dé«esa , 
D. Simón González, de Lvgán 
D. Andrés Gor-zález, de Villar ; 
D. Manuel Barrio, de Vegaccrvera 
D. Anrellaho Barrio, de Idem ; 
D José Almuzara, de Idem i 
D. Antonio González, de Villar » 
D. Marcelo González, de Vegscer* 1 

«ere ' | 
D. Isidoro Suártz de Villar < 
D. Paulino González, de Valdeteja , 
D, Jorge Diez, de Idem | 
D. Aureliano Dltz, de Idem < 
D. Vicente González, de Tollbla do 

Aba)o 
D. José Diez, de Idem | 
D Jerónimo Morán, de Logueros f 
D. Pedro Alvarez, de Llamazares 
D, Nicanor Fernández, de Cerulleda 
D. Manuel Rodríguez, de Canales , 
D. Pedro Garda, de Camposallnas ' 
D. Vicente Alvarez, de Ligo | 
D. Juan AlVarez, de Vlllayuite \ 
D. Ladislao Garda, de Canales 
D. Ricardo Cascón, de Mitallana ; 
D. Joté Cascón, de Orzonaga \ 
D. Isidoro Rodríguez, de Matallana 
D. Eduardo Rebles, de Vlllaiíelde 
D. Adofo Moro, de Reble» 
D. Sli.íoilatio Miranda, de P«rdaVé 
D. Frollán Miranda, de Oî onaga , 
D. Lorenzo López, de Idem , 
D. Balblnb Larga, de Pardavé 
D Santos Gutiérrez, de Matallana 
D. Pernendo González, de Robles 
D. Nicanor Diez, de Idem * 
D. Emilio Diez, de Orzonaga ' 
D. juan Diez, de La Vaícueva ; 
D. joié Diez, da Idem \ 
D. José Alomo, de Robles 
D. Criianto Alomo, de Matalluiw 
D. Pedro Sánchez, de La Clsa 
D. Manuel Rodríguez, de Oceja 
D, Pedro Rodríguez, de Barrillos 
D. Fermín Llamazares, de La Serna 
D. Manuel Lera, de Santa Celomba 
D. Lorenzo Castro, de Lugueros 
D. Eugenio A.Varez, de San Pedro 
D. José Suártz, de Boflar 
D, Alejandro Barrio, de Idem 
D-Joté Arroyo, de Idem 
D. Angel Fernández, de Soto y 

Amlo> 
D. Jerónimo Garda, de Vlllaceld 
D.Marcelo Rodiígaez, de VUlapo-

dambre 
D. Isaac Fernández, de LugSn 
D. Alvaro Fernández, de Idem -
p. Lucas López, dé Idem 
D. Alí(andró Caitro, de Lvgán ' 
b . Victoriano Diez, de Idtm 

D,-Meweel Valle áeres, de Vegsqm^ 

D.Joré Fíésno, dé Uamera 
D. Marceiliio Fernández, de Idem 
D. Aatoelo López, de Mata de le 

Rlve I 
O. Sfivador López, de Palazuelo 
D. Éuieblo López, de Mata da la 

Rlva : 
D. Manuel Caitaftán, de La DeVesa 
D. Angel Rodríguez, de Mata de la 

Xiva 
D. Damián de Juan Plórez, de Idem 
D. Eleüterlo Fernández; de La Be-

Veia ' 
D. Genaro Gil, de Be liar . 
D. Bleuterlb Fernández, de Cola' 

dllla 
Y para su publicación en elBo 

LETIN OFICIAL de ésta provincia, 
conforme a 10 dispuesto en el n ú 
mero 6." del art. 35 de la ley del 
Jurado, expido la presente, visada 
por el Sr. Presidente', er, León a 2 
desgasto de 18*0.—Federico Ipa* 
rr«gulrre.-V 0 B": El Presidenta 
accidental, Domingo Maserés. 

. AYUNTAMIENTOS y 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a CQRtlnuadón se citan, que 
he de regir en el próximo alio e c o n ó 
mico de 1921a 22, se halla expuesto 
al pdUlco, por término de quince 
días, en la respectiva Secretario 
municipal, con el fin de que los 
contribuyentes' del. correspondiente 
Ayuntamiento, puedan hacer, dentro 
de dlchs plazo, las reclamBclones 
que sean Justas: 

Benn'za 
Cebaflas-Rsras 
Castromuderra 
Joa'ra i : ' 

JUZGADOS 

í Requisitoria 
\ Baena Domínguez (Salvador), de 

42 silos de edad, soltero, hljO 'de 
Lorenzo y de Carmen, natural de 
Málaga, sin residencia conocida, de 
oficio tejero, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Ponferrada, sito en 
la cárcel pfib lea da dicho partido, al 

: objeto de constituirse en prisión,de
cretada por la Audiencia provincial 
de Leíri, en auto de 17 do noviem
bre ú'tlmo, dictado eA sumarlo -nd-
mtro 189, de 1919, que se le sigue 
sobre tentativa de robo; previnién
dole que de no verificarlo, será de-

- clarado rebeldo. 
0 Dad^*nlPanfetrad»_BJQ.de.iJi-. 
, dembre de 1920 —JiMé Uaera.—E| 
, Ssattario.P. H .Hellodcro Garda. 

Cédula dt citación 

Por el Sr. Juez de Instrucción de 
este partido, se acordó, en próvido 
de esta fecha, citar de comparecen' 
cía ante este Juzgado, para que en 
el término de cinco dlss ccmparez<-
can los que se crean perjudicadoc; 
del rebo de un puflado de h'gos, 
despresdntando un Vagón en la ño
cha del 6 al T de mayo último, cuyo 
V¿gón k 5.888 contenía 77 bultos, 
expedición pequefla velocidad, para 
ser Imtruldos del art. 109 de la ley- ' 
de Enjuiciamiento criminal; bijo 
apercibimiento que en otro caso se 
le dará a la causa el trámite que pro
ceda: ocurrido el hecho en la Eita-
clón de Torre, en este partido. 

Ponferrada 16 de diciembre de 
1920.-» Secretarlo P. H., Hallo» 
doro Garda. 

Xe^ahitoria 
Gercla Vidal (Miguel), de 87 aflos . 

de edadi hijo de José y de María, 
natural de Jiménez, partido de La 
Belleza, residente últimamente en 
La SI|V«, pertldo de Astcrga, pro
cesado por este Juzgado en el su*-
ttiarlo 186, de. 1919, por el delito 
de hurto, comparecerá en el térmi
no de diez días ante este Juzgado 
de Instrncdón para ser constituido 
en prisión y ser emplazado en la 
causa; bajo apercibimiento que dé no. 
hacerlo, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Ponferrada 17 de diciembre de 
1920.—El Secretarlo, P. H., Helio-
doro García.—V.* B.*, José Uiera. 

ANUNCIOS OFICIALES 

AlVarez Gurda (Isidoro) hijo do 
Pedro y de Tomasa, natural ds Gi
ras, Ayuntamiento de Pola de Gor
dón, provincia da León,- estado sol., 
tero, prcftslón minero, de 25 Ellos, 
de edad y de 1,640 imtroi do e«ta-
tura, Cuyas señas particulares se lg-
norán, domiciliado últimamente en 
Güras, Ayuntamiénto de Poln de 
Gordón,'provincia de León, prece* 
isdo por faltar a concantrnción, 
^omparacfrá en el plczO de treinta 
días ante el A férez del Regimiento 
Infantería de Burgos,n ^ 36, de guar-. 
nlclón en Lión, D. Francisco VI-
guera.de la V.gí; bajo ap5rcíbíin¡en" 
to de ser declarado rebelde. 

Dado en León'a 10 de dlclcrabro 
de 1920.—Francisco Vigusra. 

Imprenta de la Dlputuclán provincial 

http://guera.de

